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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
  
Santa Marta,  Veinticuatro (24) de Julio de Dos Mil Veintitrés 
(2023). 

 
 
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:  Carlos Augusto Suárez Rodríguez y Olga Rocío 

Cristiano Gutiérrez  
Proceso: Ejecutivo 
 
El extremo activo solicitó corrección del mandamiento de pago 
frente al numeral primero específicamente en los literales “a” y 
“c”, puesto que se libró mandamiento en pesos cuando lo 
solicitado fue en UVR.    
 
En ese orden de ideas, en virtud de lo consagrado en el artículo 
286 del C.G.P., que establece que la corrección es procedente en 
caso de “error por omisión o cambio de palabras o alteración de 
éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o 
influyan en ella”, y se pude presentar en cualquier tiempo, es 
prudente estudiar la solicitud.   
  
Así las cosas, revisado el auto del cual se pide la corrección, se 
observa que efectivamente se omitió indicar en el literal “a” que 
por concepto de capital del pagaré N° 90000026701 se adeuda el 
valor de un millón sesenta y cuatro mil trescientos noventa y siete 
unidades con dos mil doscientos veinte diezmilésimas de UVR 
(1.064.397,2220). Y en el literal “c” por concepto de intereses de 
plazo correspondería a doce mil veintidós unidades con cuatro 
mil treinta y dos diezmilésimas de UVR (12.122,4032) 
  
Por las anteriores consideraciones, el Juzgado Primero Civil del 
Circuito,  
  
 

R E S U E L V E: 
  



PRIMERO:    CORRÍJASE el literal “a” del numeral primero del 
auto del 2 de junio de 2023, en el sentido de 
entenderse que libra mandamiento de pago por 
concepto de capital por el valor de un millón 
sesenta y cuatro mil trescientos noventa y siete 
unidades con dos mil doscientos veinte 
diezmilésimas de UVR (1.064.397,2220). 

 
SEGUNDO: CORRÍJASE el literal “c” del numeral primero del 

auto del 2 de junio de 2023, en el sentido de 
entenderse que libra mandamiento de pago por 
concepto de intereses de plazo por valor de doce 
mil veintidós unidades con cuatro mil treinta y 
dos diezmilésimas de UVR (12.122,4032). 

 
 
Notifíquese y Cúmplase.  
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